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Introducción 

ZOIT es un instrumento de gestión para el fomento y desarrollo del turismo en un determinado territorio, y 
con participación público-privado. Los beneficios de ser ZOIT son amplios y destacan el posicionamiento 
del territorio en el desarrollo turístico, la alineación de actores relevantes, y la prioridad de proyectos 
definidos en términos de financiamiento y ejecución.  

La presente es la primera etapa en el proceso de Declaración ZOIT, y debe ser confeccionada 
participativamente. El Director(a) Regional de Sernatur es el canal oficial que tiene Subsecretaría de 
Turismo para la entrega de la presente Ficha de Solicitud. 

El reglamento que fija el procedimiento y condiciones para la declaración y evaluación de las Zonas de 
Interés Turístico (ZOIT) está definido en Decreto N°30 del año 2016, conforme a Ley N° 20.423. Además, 
cabe mencionar que ZOIT tiene vigencia por 4 años con opción a prórroga.  
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1. Lineamientos Estratégicos Turísticos 

1.1 Visión y Misión  
a) ¿Cuál es la visión turística ZOIT? Incluir que resultados se esperan alcanzar con la declaración de ZOIT (Máx. 50 

palabras) 
 
Posicionar a Angelmó e Isla Tenglo, al año 2025, como uno de los focos del desarrollo turístico de la región de 
Los Lagos, centrado en sus tradiciones, patrimonio cultural y natural y su gastronomía, todos ellos asociados 
además al borde costero, con un enfoque basado en la sustentabilidad y la gestión colaborativa. 
 

b) ¿Cuál es la misión turística del territorio? (Máx. 50 palabras) 

Fortalecer la promoción del destino mejorando la infraestructura habilitante de los atractivos y conectividad 
entre ellos, sumado al desarrollo de iniciativas que potencien la sustentabilidad turística e instancias que 
generen un trabajo colaborativo entre los actores públicos y privados del territorio. 

1.2 Estrategias, políticas, y/o instrumentos de planificación  

a) Describir brevemente cómo las estrategias, políticas, planes nacionales, planes regionales, planes 
comunales, u otro instrumento de planificación, que poseen lineamientos turísticos, están alineados 
con el turismo en el territorio. Incluir texto citado de cada documento y justificación 

Planes Regionales: 

Planes Regionales Texto Citado Justificación 
Política Regional de 
turismo (2015-2025) 

Se proyecta a la comuna 
de Puerto Montt como 
hito cultural y 
arqueológico dentro de los 
destinos regionales. 
Teniendo como objetivos 
operativos el constituir 
una gobernanza multinivel 
del sector turismo 
implicando a sus actores 
público y privados; 
articular la promoción de 
la Región promoviendo las 
complementariedades con 
otras actividades 
productivas; apoyar la 
calidad y la 
sustentabilidad de la 
oferta turística para la 
mejora de la 
competitividad con bajo 
impacto ambiental; 
promover el desarrollo de 
los destinos turísticos, 
considerando el medio 

La visión proyectada en este 
instrumento es propiciar en el 
territorio de la Región de los 
Lagos un turismo sustentable 
basado en su naturaleza y 
legado histórico cultural, que 
contribuya a fortalecer la 
identidad para el 
posicionamiento y la 
diferenciación de la Región a 
nivel nacional e internacional, 
al bienestar de sus habitantes 
y la cohesión regional. 
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ambiente, el desarrollo 
económico y social, así 
como los temas culturales, 
de diseño, calidad y de 
seguridad; y finalmente, 
favorecer el empleo y la 
capacitación apostando 
por la profesionalización y 
el aumento del atractivo 
del sector para el 
desarrollo de carreras 
profesionales 

Plan de Acción Los Lagos 
Sector Turismo 2014-
2018 

La línea estratégica 
relacionada a la 
diversificación de 
experiencias; 
Fortalecimiento, 
asociatividad y 
competencias entre los 
actores de la región. 
Potenciar la identidad 
local, cultural y tradiciones 
(artesanía y gastronomía). 
Desarrollar productos en 
sitios arqueológicos y 
circuitos urbanos (Ej. 
Monteverde, Pilauco) 
Desarrollo de productos 
potenciales en el borde 
costero (circuitos 
marítimos y pesca 
artesanal) Desarrollo de 
productos y actividades en 
Áreas Silvestres 
Protegidas. Desarrollo de 
productos representativos 
de pueblos originarios y su 
promoción y 
comercialización. (pag 32) 

La estrategia definida en este 
plan es considerar el incentivo 
de la competitividad con una 
infraestructura habilitada que 
otorgue las condiciones 
básicas de accesibilidad en 
áreas y circuitos potenciales 
naturales y culturales, 
resguardando la calidad, 
sustentabilidad, cultura e 
identidad en la oferta de 
prestaciones de servicios y 
productos y actividades a 
desarrollar, con un fuerte 
componente de la formación y 
capacitación del capital 
humano y un trabajo conjunto 
con el sector público y 
privado, en forma coordinada 
y asociativa. Todo lo anterior 
por medio de la 
implementación de planes y 
programas que incentiven la 
competitividad y desarrollo 
del sector turístico desde una 
perspectiva sustentable. Con 
la participación del sector 
público y privado para dar 
respuesta a las expectativas 
de los visitantes y beneficiar a 
las comunidades y 
prestadores de servicios 
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Planes Comunales: 

Planes Comunales Texto Citado Justificación 
Plan de Desarrollo 
Comunal (PLADECO) 
(2017) 

Se extrae desde la imagen 
de la comuna; 
Queremos una comuna 
sustentable, segura e 
inclusiva. Una comuna 
centrada en las personas, 
que logre un equilibrio 
entre el desarrollo humano 
y el crecimiento 
económico, potenciando la 
diversificación productiva 
con énfasis en el turismo y 
una planificación de la 
economía local en el 
contexto de la 
globalización. En el marco 
de un territorio que se 
desarrolle en armonía 
entre lo natural, rural y 
urbano, considerando la 
protección ambiental y 
cultural, consolidando el 
territorio comunal como 
un líder, más allá de sus 
límites administrativos. 

PLADECO DE PUERTO MONTT 
2017, en este se aborda el 
desarrollo turístico con un 
foco sustentable y resaltar la 
riqueza patrimonial en la 
comuna, se busca potenciar 
este con la revitalización de la 
gastronomía local y aquellos 
elementos paisajísticos que 
generan condiciones 
especiales en la comuna, 
además se plantea el turismo 
como un foco de articulación 
de la comunidad, entendiendo 
que a través de un trabajo en 
conjunto es más probable 
alcanzar el escenario deseado 
en esta temática. Igualmente, 
dentro del diagnóstico se 
posiciona a la Isla Tenglo 
como parte del eje articulador 
para el turismo sustentable a 
escala territorial. Por otra 
parte, se reconoce como un 
problema grave la 
contaminación urbana que 
afecta zonas residenciales y 
comerciales de la comuna, 
potenciado por una falta de 
institucionalidad y marco 
regulatorio en cuanto a 
políticas de fiscalización. 

Plan Regulador Comunal 
(PRC) (2008) 

Se extrae de la definición 
de roles para la comuna: 
Definición de roles para la 
Comuna Los roles para la 
Comuna deben ser 
revisados en un contexto 
escalar, es decir, cuales 
roles se vinculan con su 
contexto Comunal, 
Intercomunal, la provincia 
y el contexto regional. La 
Comuna tiene un rol de 
puerta o bisagra desde y 
hacia el territorio 

El actual instrumento vigente 
desde 2008, señala como ZOIT 
la zona de Angelmó y tres 
zonas que ocupan gran parte 
de la superficie de la Isla 
Tenglo, en base a la 
declaración del año 1979 
realizada por SERNATUR.  
Además, en la sección de 
diagnóstico estratégico 
apunta a que la principal 
característica que define a la 
capital regional de Los Lagos 
como un centro de relevancia 
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continental y el territorio 
insular austral. La comuna 
concentra el cruce y 
llegada de todos los 
modos de transporte, por 
lo tanto, en un punto de 
trasbordo intermodal de 
transporte. Posee un 
potencial rol turístico, que, 
con un mejoramiento de 
sus niveles de 
equipamiento y servicio, 
puede alcanzar una 
proyección nacional e 
internacional. También 
posee un rol productivo-
acuícola, el cual con un 
manejo adecuado 
permitiría la convivencia 
con otro tipo de usos y 
actividades. (productivas 
turísticas) 

turística dado por su claro 
perfil cultural determinado a 
través de sus expresiones 
costumbristas reflejadas en 
sectores urbanos como 
Angelmó, en su gastronomía, 
artesanía y la presencia de 
una actividad portuaria que 
no es discordante con el 
paisaje y con la presencia de 
lineamientos arquitectónicos 
con valor histórico, entre 
otros, interactuando con el  
paisaje natural que mezcla la 
presencia del bosque 
templado lluvioso, con ríos, 
lagos canales y mar. Por lo 
tanto, en la conservación de 
esta interacción y 
complemento entre estas dos 
grandes formas de recursos 
turísticos se encuentra la 
plataforma sobre la cual la 
comuna de Puerto Montt 
puede enriquecer y desarrollar 
con sustentabilidad el sector 
del turismo como elemento 
central de su economía local. 
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2. Oferta y Demanda Turística 

2.1 Oferta Turística  

      2.1.1. Principales atractivos (Máx. 500 palabras) (Utilizar gráficos y/o tablas si se estima conveniente) (Indicar fuentes) 
 

a) Identificar y explicar brevemente los principales atractivos y condiciones especiales de la ZOIT 
propuesta, incluyendo jerarquía. 

 
Atractivos del Registro de Atractivos de Sernatur 
 

NOMBRE DEL ATRACTIVO CATEGORÍA CÓDIGO JERARQUÍA 
Puerto Montt Realización Técnica, Científica o Artística 

Contemporánea 
R10149 Internacional 

Isla Tenglo Sitio Natural R10150 Regional 

Mercado Pesquero y Artesanal de 
Angelmó Folklore R10814 Nacional 

Canal Tenglo Sitio Natural R10828 Nacional 

 
Otros Atractivos Relevantes 
 

NOMBRE DEL ATRACTIVO JERARQUÍA OBSERVACIONES 

Cruz de Isla Tenglo Regional 

Tiene una estructura de 25 metros de alto por 14 de ancho, 
corona la parte más alta de la Isla Tenglo, es considerada como 
uno de los símbolos de la comuna de Puerto Montt, cuando se 
enciende su sistema de iluminación puede ser vista desde el seno 
del Reloncaví y es considerada como un punto de referencia para 
las actividades marítimas y portuarias. Desde su ubicación es 
posible observar todo el borde costero inmediato y la cima de los 
volcanes Osorno, Puntiagudo y Calbuco. 

Playa La Puntilla Isla Tenglo Local 

Playa de arena volcánica ubicada al noreste de la Isla Tenglo, 
resguardada de los vientos ofrece una perspectiva diferente del 
entorno y también la tranquilidad de ser un espacio poco visitado 
y con presencia de salvavidas debido a que es apta para el baño. 

Playa Sector La Capilla Isla 
Tenglo Local 

Playa ubicada al costado del embarcadero de La Capilla, esta 
destaca por sus aguas calmas y la belleza escénica del lugar. 

Bosque Fósil de Alerces y 
Cipreses Regional 

Depósito de troncos de coníferas fósiles, en específico, 
pertenecientes a un bosque de cipreses y alerces datados en 
50.000 años de antigüedad aproximadamente. Estos están 
ubicados en el sector sur de la isla, presentándose como objeto 
de conservación y atractivo arqueológico del destino. 

Conchales y Corrales de 
Pesca 

Regional 
Sitio representativo de los vestigios de las culturas ancestrales 
que realizaban actividades cotidianas en las Islas del Sur de Chile. 
Posiblemente, parte de los sitios ocupados por comunidades 



 

Ficha de Solicitud de Declaración Zonas de Interés Turístico (ZOIT)  

Subsecretaría de Turismo 2018 

 

 

6 
 

canoeras huilliches, chonos, juncos y puyas. Tiene una datación 
de 7000 años de antigüedad.  

Playa Sector la Vega Local 
Balneario Ubicado al norte de la isla, esta playa destaca por su 
extensión   y tranquilidad del sector. Además, en el lugar se 
encuentran diferentes servicios de camping y otros servicios. 

Senderos Isla Tenglo Local 

Al interior de Isla Tenglo se puede encontrar una pequeña red de 
senderos que recorren está prácticamente en su totalidad, estos 
generar un escenario ideal para practicar actividades de treking o 
ciclismo. 

Caleta Anahuac Local 

Caleta ubicada a 1 km al oeste del Mercado Típico de Angelmó, 
destaca por la actividad asociada a la pesca artesanal, que 
diversifica sus servicios en torno al turismo cultural y 
gastronómico ofreciendo tours marítimos que circundan la Isla 
Tenglo y otras islas cercanas. Igualmente sirve como vía para 
atravesar el canal Tenglo y conectar con la Isla del mismo 
nombre. 

Pueblo Artesanal Local 

Saliendo del mercado, en la Avenida Angelmó, el visitante podrá 
encontrar una feria artesanal con locales que se despliegan por 
varias cuadras, siendo ésta la mayor concentración de este tipo 
de servicios en la comuna, donde el visitante puede comprar todo 
tipo de artesanías características de la zona. 
 
 

Mercado típico Angelmó: Local 

Mercado que reúne las riquezas gastronómicas de la región de los 
Lagos que cuenta con un entorno paisajístico condicionado por el 
borde costero.  Además de disfrutar de platos servidos en los 
locales del mercado el visitante puede comprar productos 
culinarios icónicos de la zona (mariscos, pescados y otros).  
 
 

 
 

b) Identificar existencia de atractivos culturales, decretados por Ley N°17.288 de Monumentos 
Nacionales (www.monumentos.cl) o aquellos reconocidos como Patrimonio Mundial de la UNESCO 
(www.unesco.org). 
 

Atractivo Cultural Decreto Resolución Nombre del Atractivo 
Monumento Históricos - - 
Zonas Típicas - - 
Monumentos Públicos - - 
Monumentos Arqueológicos - - 
Patrimonio Mundial de la UNESCO - - 
Inmuebles y zonas de conservación histórica - - 
Otra pertinente - - 

 
      2.1.2. Proveedores de servicios (Máx. 100 palabras) (Utilizar otros gráficos y/o tablas si conveniente) (Indicar fuentes) 

a) Proporcionar información de proveedores de servicios turísticos en territorio ZOIT propuesto. 
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Proveedores de servicios turísticos deben estar registrados en Sernatur 
(http://www.sernatur.cl/buscador-de-servicios). Proporcione, de existir, información de las Oficinas 
de Información Turística (OIT).   
 

Tipo de Servicio N° Servicios 
Registrados 

N° Sellos Q N° Sellos 
S 

Servicios de Alojamiento  3 0 0 
Servicios de Turismo Aventura  0 0 0 
Servicios Guías de Turismo 1 0 0 
Servicios de Restaurantes y Alimentos 4 0 0 
Servicios de Tour Operadores y Agencias de Viaje 3 0 0 
Servicio de Arriendo de Transporte 2 0 0 
Servicios Culturales 5 0 0 

Oficinas de información turística (OIT). 
Proporcione información de las (OIT) presente(s) o más cercanas al destino turístico considerando: 
  

UBICACIÓN (SECTOR) DEPENDENCIA* 
PERÍODO DE 

FUNCIONAMIENTO 
MANEJO DE 

IDIOMAS 
NRO DE 

CONSULTAS 

Antonio Varas 415, esquina San Martín, Puerto 
Montt 

SERNATUR 

Lunes a viernes de 
8:30 a 13:00 horas y 

de 15:00 a 17:30 
horas 

Si 16.327 

 Aeropuerto El Tepual KM 17Ruta 226 SERNATUR 

Lunes a viernes de 
8:30 a 13:00 horas y 

de 15:00 a 17:30 
horas. 

Si 5.621 

2.2 Demanda Turística   

      2.1. Tipo de Demanda y Perfil del turista) (Utilizar gráficos y/o tablas si se estima conveniente) (Indicar fuentes) 
 

a) Listar lugares visitados. 
 
Mercado Típico Angelmó: Mercado que reúne las riquezas gastronómicas de la región de los Lagos, 
además en el lugar es posible adquirir distintos productos culinarios característicos de la zona. 
 
Isla Tenglo: En la isla se desarrollan distintas actividades al aire libre, las cuales son acompañadas por la 
belleza escénica del entorno natural que esta presenta, entre las actividades se encuentran;  trekking 
asociados a sitios arqueológicos ubicados en Isla Tenglo, Fiestas costumbristas que destacan la riqueza 
gastronómica de la isla,  actividades relacionadas al ciclismo aventura para recorrer la isla y prácticas de 
deportes náuticos (Kayak), además de estas actividades en la isla los visitantes disfrutan de los 3 balnearios 
con que ésta cuenta.  
 
Canal Tenglo: Este canal navegable es visitado diariamente por cientos de personas que adquieren los 
servicios de los lancheros en el sector.  Por medio de estos los visitantes pueden además de cruzar a Isla 
Tenglo recorrer el contorno de esta, apreciando la belleza paisajística del sector. 
 

b) Indicar motivo de visita, grupos etarios, nacionalidad, tiempo de permanencia, y gasto. Estadística 
de gasto de acuerdo a información disponible. 
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Motivo de visita Grupos etarios Nacionalidad Tiempo de 
permanencia 

Gasto  

Turismo y 
Negocio. 

20 a 50 años Chilena 3 días 
Información 

No 
Disponible 

Turismo 
Gastronómico y 

Cultural. 
25 a 45 años Argentina 3 días 

Información 
No 

Disponible 

Turismo Cultural. 50 a 70 años Alemán 2 días 
Información 

No 
Disponible 

Turismo 
Gastronómico y 

Cultural. 
25 a 45 años Brasilera 2 días 

Información 
No 

Disponible 

Turismo Cultural. 30 a 40 años Francesa 2 días 
Información 

No 
Disponible 

Turismo en 
Cruceros. 

50 a 70 años Norteamericano 1 día 
Información 

No 
Disponible 

Fuente: Oficina de Turismo Municipalidad de Puerto Montt. 
 

a) Elaborar gráfico con evolución mensual de la demanda de visitantes nacionales y extranjeros.  
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Fuente: Oficina de Turismo Municipalidad de Puerto Montt. 
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3. Propuesta Polígono ZOIT 

3.1 Mapa de polígono ZOIT   
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3.2 Fundamentos de mapa de polígono ZOIT  
Fundamentar delimitación territorial propuesta. Destacar coherencia entre oferta y demanda turística con 
mapa de polígono ZOIT propuesto. Puede incluir información de coherencia territorial entre la propuesta 
de límites ZOIT y destinos turísticos definidos por Sernatur y Subsecretaría de Turismo. (Máximo 200 palabras) 
 
La fundamentación para la ZOIT propuesta, parte del “Plan de Acción Región de Los Lagos sector turismo 
2014 - 2018“, en donde se identifican cinco sub-áreas susceptibles de ser presentadas cómo Zonas de 
Interés Turístico en la comuna de Puerto Montt, donde en específico se identifica a la Caleta Angelmó-
Miradores adyacentes e Isla Tenglo como parte de las prioritarias. Donde la presente ZOIT es 
absolutamente coherente tanto territorial como estratégicamente con la definición de destino turístico 
Gastronómico-Artesanal-Insular establecido en dicho plan de acción. De igual manera se ajusta a los 
lineamientos trazados en los instrumentos de planificación ejecutados en el territorio que se exponen en el 
siguiente apartado. 
 
Los atractivos que dan coherencia a la delimitación propuesta se determinan por los flujos turísticos y 
además por la oferta existente tanto de servicios como atractivos naturales y culturales, entre los más 
destacados se encuentran: el Mercado Típico de Angelmó, la belleza escénica y natural de Isla Tenglo, las 
rutas marítimas en el Canal Tenglo, el pueblo de artesanías de Angelmó, la Cruz de la Isla Tenglo y los 
servicios y productos entregados por la Caleta Anahuac. 
 
La concentración de atractivos, servicios turísticos y accesibilidad son los criterios fundamentales para 
considerar la presente delimitación del polígono de la Zona de Interés Turístico de la Caleta Angelmó e Isla 
Tenglo. El acceso a este territorio se puede llevar a cabo vía marítima por el Puerto de la ciudad o por los 
diferentes embarcaderos que se encuentran en el borde costero de la comuna, igualmente, cuenta con 
carreteras asfaltadas que conectan la ciudad desde la ruta 5 sur con el resto del país y la región. Además, 
está presente el aeropuerto El Tepual que cuenta con dos aerolíneas regulares con vuelos a desde y hacia 
destinos nacionales todos los días y por otra parte está el terminal de buses interurbano que se encuentra 
en el límite del polígono ZOIT con salidas durante todo el día a las principales urbes del país y conexión 
con otros destinos turísticos de la zona. Los atractivos más importantes de la ZOIT que determinan los 
flujos turísticos son el Mercado Típico de Angelmó, La belleza escénica de Isla Tenglo y el pueblo de 
artesanías ubicado en la avenida Angelmó. 
 
Mercado típico Angelmó: Concentra una variada oferta de productos y servicios turísticos basados en la 
historia y tradiciones locales propias de la costa del sur de Chile. El mercado ofrece una carta gastronómica 
de pescados y mariscos obtenidos en el canal Tenglo y en el Océano Pacifico, estos platos son ofrecidos 
principalmente en la segunda planta del marcado construido bajo la línea arquitectónica tradicional del sur 
de Chile, al mismo tiempo de disfrutar los platos se puede aprovechar las excelentes vistas panorámicas de 
la costa y la belleza escénica que brinda la Isla Tenglo de fondo. 
 
Mercado de artesanías: Atraviesa aproximadamente 5 cuadras de la Avenida Angelmó cuenta con cerca 
de 80 locales donde artesanos presentan sus productos y obras de arte a los visitantes, dando a conocer el 
acervo cultural que ha brindado identidad a la población local y al conjunto de islas y archipiélagos 
presentes en la Región. El contexto urbano adyacente a esta zona tradicional es el que alberga el centro de 
servicios presentes en la ZOIT con hospedajes, estacionamientos y servicios financieros auxiliares, 
igualmente, se encuentran los diferentes embarcaderos que conectan con la Isla Tenglo y el resto del 
litoral. 
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Isla Tenglo: Determinada por sus características geomorfológicas se presenta como el principal atractivo 
natural del territorio conectando la belleza escénica con las tradiciones locales. Además, durante el año se 
puede asistir a diversas festividades tradicionales y culturales que se enmarcan en circuitos e itinerarios 
turísticos promovidos por la comunidad y autoridades comunales (treking, fiestas costumbristas y otros). 
 
Caleta Anahuac: La actividad de la caleta se basa en la prestación del servicio de estacionamiento, 
descarga de pesca de las embarcaciones que pertenecen a las organizaciones del sector, al sindicato y a la 
comunidad. Desde la caleta se prestan servicios asociados al turismo cultural, basada en la pesca artesanal 
y tradiciones gastronómicas de las costas del sur de Chile. Por otra parte, existe una moderna sala de 
ventas de productos del mar recogidos por pescadores artesanales. 
 
Sector La puntilla, Isla Tenglo: Dentro de sus atractivos parajes se pueden realizar caminatas y 
senderismo, en el sector se encuentra el balneario la puntilla el cual cuenta con aguas calmas y una 
extensa playa que rodea el sector, acompañado por una rica oferta gastronómica compuesta por platos 
característicos de la zona, además el lugar es punto de encuentro para acceder al sector la cruz. 
 
Sector La Capilla, Isla Tenglo: El lugar ofrece un entorno natural único, posee una playa de aguas calmas 
y una serie de senderos con los cuales es posible llegar a otros sectores de la isla, en tanto la belleza 
escénica natural existente es acompañada por la presencia del estadio Chinquihue en territorio 
continental, además es posible apreciar en el sector de una serie de construcciones que conservan la línea 
arquitectónica característica de la región de Los Lagos. 
 
Sector la Vega, Isla Tenglo: El sector cuenta con una playa que se caracteriza por su extensión y 
tranquilidad, además es posible encontrar distintos servicios de camping con el equipamiento necesario 
para pernoctar y pasar el día. También en el lugar se encuentran ubicados sitios con patrimonio 
arqueológico, este comprende un bosque fósil de Alerces y Cipreces, mientras que al costado se halla un 
depósito Fósil de conchales y corales, elementos característicos de la zona. 
 
Sector la Cruz, Isla Tenglo: La cruz es un símbolo representativo de la ciudad, cuenta con una estructura 
de 25 metros de alto y 14 metros de ancho, corona la parte más alta de la isla Tenglo, situada frente a 
Puerto Montt, además en el lugar se encuentra un mirador que entrega una visión privilegiada de la 
costanera de la ciudad y desde el cual es posible observar el Seno de Reloncaví en su totalidad, más las 
Cuatro Colinas que dan el nombre originario de Puerto Montt. 
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4. Líneas Estratégicas, Objetivos, y Brechas 

4.1 Definición de Objetivos, e Identificación de Brechas 
A continuación, se describen las líneas estratégicas ZOIT.  
  

Línea Estratégica Objetivo Brecha 

Sustentabilidad. 
 

Promover iniciativas de 
buenas prácticas por 

parte de los prestadores 
de servicios turísticos en 

materia de 
sustentabilidad 

ambiental, cuidando así 
la imagen del destino. 

 

1. Exceso de basura y 
residuos en espacios públicos 

en la Caleta Angelmó e Isla 
Tenglo. 

 
2. Inexistencia de 

herramientas y equipamiento 
que aporten a la 

sustentabilidad ambiental y 
manejo de residuos.  

 

Equipamiento e 
Infraestructura. 

 
Desarrollar y sociabilizar, 

con las Instituciones 
respectivas, propuestas 

de iniciativas para el 
mejoramiento de la 

infraestructura 
habilitante para el 

desarrollo de la 
actividad turística. 

 

3. Insuficiente infraestructura 
habilitante, específicamente 
en alcantarillado, señalética, 

estacionamientos y 
miradores en Angelmó y 
áreas de esparcimiento 

público, embarcaderos y 
acceso a playas tanto en 

Angelmó como Isla Tenglo. 
 

4. Importantes problemas 
relacionados a la capacidad 

de la vialidad existente en las 
vías de acceso al Mercado de 

Angelmó que derivan a 
problemas de congestión 

vehicular.   
 

Capital Humano. 

Fortalecer y difundir el 
uso de herramientas e 

instrumentos necesarios 
para mejorar las 

habilidades específicas 
del capital humano 

presente en el destino. 

5. Escasa profesionalización, 
fundamentalmente, en la 

calidad de atención al turista, 
promoción del destino e 

idiomas. 
 

6. Falta de conocimientos en 
técnicas culinarias y manejo 
sanitario de los productos. 

 
Desarrollo de Productos y 

Experiencias. 
Generar una 

Planificación Estratégica 
7. Inexistencia de 

planificación estratégica en el 
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que permita el 
desarrollo integrado del 
destino y que logre el 

establecimiento de 
circuitos turísticos en 

todo el territorio 
propuesto y promoción 
del encadenamiento de 

valor en el destino. 
 

territorio para el desarrollo 
de una actividad turística 
encadenada y planificada. 

 
8. Escasa o nula relación 

entre los servicios turísticos, 
lo que dificulta un trabajo 
encadenado en el destino.  

 

Promoción. 

Generación de una 
estrategia integral de 

promoción local, 
regional, nacional e 

internacional del 
destino. 

9. Alta estacionalidad de la 
demanda. 

 
 10. Inexistencia de una 

difusión constante y masiva 
de las actividades en periodo 

de baja demanda (otoño-
invierno). 

 
11. Falta de actividades 

turística en periodo de baja 
demanda. 

Otros 1: Seguridad. 

Coordinar instancias que 
promuevan la 

implementación de 
iniciativas en función de 
mejorar la seguridad del 
destino, tanto para los 

servicios turísticos como 
para los visitantes. 

 
 

12. Falta de seguridad para 
los servicios turísticos 

relacionado a la carencia de 
elementos inhibidores de la 

actividad delictual. 
 

 13. Falta de seguridad para 
visitantes. 

 

Otros 2: Articulación. 

Posicionar el 
funcionamiento de la 
mesa público-privada 
como garante de la 

óptima ejecución del 
plan de acción y la 

articulación de actores 
públicos y privados 
relevantes para el 

desarrollo turístico. 

14. Escasa integración entre 
actores vinculados al 

desarrollo turístico del 
territorio. 

 
 15. Falta de articulación 
entre actores públicos y 

privados. 
 

Otros 3: Innovación. 

Generar una estrategia 
integral para el 

desarrollo de una oferta 
turística innovadora, 

16. Falta de elementos y 
productos diferenciadores 
que atraigan al turista al 

destino. 
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pero basada en las 
experiencias de la 

vocación del destino. 

 
17. Falta de información en el 

acceso de los fondos 
públicos de cofinanciamiento 

para la innovación. 
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5. Anexos de Ficha de Solicitud 
 
5.1 Informe Municipio(s) 

Ciudad; Fecha 

 
De:  Alcalde de la Comuna  
A:   Director Regional 
  Servicio Regional de Turismo 

 
Por medio de la presente, y tal como lo establece el Art. N° 13 de la Ley N° 20.423. Se solicita un informe 
fundado del Municipio suscrito por el alcalde, para la Solicitud de Declaratoria Zona de Interés Turístico 
(ZOIT). Las respuestas a los requerimientos son:  

 
a) El municipio cuenta con un encargado de turismo en la comuna. En caso afirmativo, señalar la 

calidad jurídica de su contrato, funciones y el perfil profesional del mismo. 
 

b) La existencia de ordenanzas comunales vigentes que sean favorables al turismo, tales como las 
relativas a la protección y diseño de fachadas, iluminación, reciclaje, gestión de apoyo para el 
turismo, entre otras. 

 
c) Los principales lineamientos del Plan Comunal de Desarrollo (PLADECO), señalando si éste 

incorpora al turismo como una actividad relevante en la comuna.  
 

d) Si el municipio cuenta con un Plan de Desarrollo Turístico (PLADETUR) vigente, indicando los 
lineamientos específicos con los que se aborda el desarrollo de la actividad turística a nivel 
comunal 

 
e) Presupuesto Municipal destinado al turismo de los dos últimos años, aprobado por el Concejo 

Municipal con detalle general del tipo de iniciativas financiadas, y de los proyectos aprobados 
con otras fuentes de financiamiento en el ámbito del turismo, si existieren. 

 
f) Certificación del Director de Obras Municipales que dé cuenta de los instrumentos de 

planificación territorial existentes en el territorio propuesto, haciendo presente si los señalados 
instrumentos se encuentran en proceso de modificación, si corresponde. 

 
g) Identificación de los actores locales relevantes para el turismo. 

 
h) Compromiso del municipio respecto de la implementación del Plan de Acción por medio del 

PLADECO o en algún instrumento de Planificación Territorial. 
 



Ficha de Solicitud de Declaración Zonas de Interés Turístico (ZOIT)  

Subsecretaría de Turismo 2018 

 

18 
 

5.2 Informe Dirección Nacional de Sernatur 
 

Ciudad; Fecha 
De:  Director(a) Nacional 
  Servicio Nacional de Turismo (SERNATUR) 
A:   Director(a) Regional 
  Servicio Nacional de Turismo (SERNATUR) 

 
Por medio de la presente, y tal como lo establece el Art. N° 6 del decreto N° 30 del 2016. Se adjunta a 
modo de informe de la Dirección Nacional del Servicio que describa respecto de la solicitud de 
postulación a Zona de Interés Turístico (ZOIT): 
 

a) Importancia del territorio propuesto para la región. 
 

b) Diagnóstico que indique la importancia del destino en las políticas y planes locales, regionales y 
nacionales de turismo.  

 
c) Coherencia entre la declaración de Zona de Interés Turístico y las estrategias, e instrumentos de 

planificación territorial vigentes o proyectados. 
 

d) Situación actual del turismo en el territorio propuesto, que contenga a lo menos, la oferta 
turística, los atractivos que dan valor turístico al territorio, la demanda turística, circuitos turísticos, 
infraestructura y equipamiento. 

 
e) Identificar a los actores locales relevantes e, incluir un diagnóstico del avance alcanzado en dicho 

territorio en materia de sustentabilidad turística. 
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5.3 Informe Gobierno Regional 
 
 

          Ciudad; Fecha 

 
De:  Director Regional 
  Servicio Regional de Turismo (SERNATUR) 
A:   Intendente Regional   
  Gobierno Regional de XXXXXX 
 
Junto con saludar y en el marco de la presentación de la solicitud de declaratoria ZOIT de xxxx, 
presentada por la Dirección Regional de Sernatur XXXX, solicitamos informar sobre los distintos usos 
preferentes o vocaciones territoriales y sus compatibilidades con la propuesta de delimitación Zona de 
Interés Turístico de XXXX. Para tal efecto adjuntamos la delimitación territorial propuesta (kmz, o shape).  
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5.4 Actores relevantes y Cartas de Apoyo 
 
 

Entidad Organizador Teléfono Correo 
Alcalde de Puerto Montt Gervoy Paredes Rojas 65-2261712 gervoy.paredes@puertomontt.cl 
Subdirector de Turismo e 
Identidad Local de Puerto 

Montt 

Iván Alvarado Hernandez 65-2223027 ivan.alvarado@puertomontt.cl 

Presidenta Sindicado de 
Locatarios del Mercado de 

Angelmó 

Rosa Gonzalez Naguil 9-95213355 -- 

Presidente del Sindicato de 
Trabajadores Independientes 

de Fleteros Marítimos 

Arturo Vivanco Tureuna 9-92239370 -- 

Comité de Trabajo 
Costumbrista de Puntilla Tenglo 

Blanca Cáceres Reyes 9-54137740 -- 

Presiente Cámara de Comercio, 
Industria y Turismo de Puerto 

Montt 

Carlos Stange Bravo 9-78561151 cstange@camarapuertomontt.cl 

Presidente Sindicado de 
Artesanos de Angelmó 

José Oyarzo Hermosilla 9-81375520 -- 

Presidente JJVV “El Progreso” 
Sector Capilla – Isla Tenglo 

Alfonso Almonacid Alvarado 9-68480209 -- 

Presidente JJVV Sector Puntilla 
– Isla Tenglo 

Marcelo Bastias Arriagada 9-73536464 mbastias02@gmail.com 

Presidente Sindicado Caleta 
Anahuac 

Juan García Saldivia 9-44416978 -- 

 
 

5.5 Instancias de participación y respaldo para el desarrollo de la Ficha de Solicitud de la ZOIT 
 
 

Nombre Actividad Descripción Organizador Lugar Fecha Participantes 

Taller Informativo ZOIT 

Actividad 
realizada con el 

objetivo de 
informar y 

convocar a la 
comunidad a 

involucrarse en el 
proceso 

participativo. 

Consultora 
INGEOP Angelmó 

18/01/20
18 

Locatarios Angelmó, 
Sindicato Artesanos y 

público en general 

Taller de Trabajo: 
Delimitación 

Actividad 
Participativa en 

donde se discutió 
y se llegó a 

consenso en 
cuanto al límite 

de la ZOIT. 

Consultora 
INGEOP 

Angelmó 24-01-
2018 

Locatarios Angelmó, 
Sindicato Artesanos y 

público en general. 

Taller de Trabajo: 
Brechas y Objetivos 

Actividad 
desarrollada 

Consultora 
INGEOP 

Angelmó 31-01-
2018 

Locatarios Angelmó, 
Sindicato Artesanos y 
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para generar 
primer 

diagnóstico. 

público en general 

Taller de Trabajo: 
Delimitación 

Actividad 
Participativa en 

donde se discutió 
y se llegó a 

consenso en 
cuanto al límite 

de la ZOIT. 

Consultora 
INGEOP 

Isla 
Tenglo 

(Sector la 
Puntilla) 

01-02-
2018 

Representantes de 2 
sindicatos de Isla Tenglo 

y público en general. 

Taller de Trabajo: Brechas 
y objetivos 

Actividad 
desarrollada 
para generar 

primer 
diagnóstico. 

Consultora 
INGEOP 

Isla 
Tenglo 

(Sector La 
Capilla) 

08-02-
2018 

Emprendedores del 
lugar y residentes. 

Taller de Trabajo: 
Validación Polígono 

Actividad 
Participativa en 
donde se validó 

el trabajo 
desarrollado y el 

polígono a 
presentar. 

Consultora 
INGEOP Angelmó 

02-05-
2018 

Locatarios Angelmó, 
Sindicato Artesanos y 

público en general. 

Taller de Trabajo: 
Validación Polígono 

Actividad 
Participativa en 
donde se validó 

el trabajo 
desarrollado y el 

polígono a 
presentar. 

Consultora 
INGEOP 

Isla 
Tenglo 

(Sector la 
Puntilla) 

03-06-
2018 

Representantes de 2 
sindicatos de Isla Tenglo 

y público en general. 

Taller de Trabajo: 
Validación Polígono 

Actividad 
Participativa en 
donde se validó 

el trabajo 
desarrollado y el 

polígono a 
presentar. 

Consultora 
INGEOP 

Isla 
Tenglo 

(Sector La 
Capilla) 

04-05-
2018 

Emprendedores del 
lugar y residentes. 

Taller de Trabajo: 
Validación Polígono 

Actividad 
Participativa en 
donde se validó 

el trabajo 
desarrollado y el 

polígono a 
presentar. 

Consultora 
INGEOP 

Caleta 
Anahuac 

04-06-
2018 

Representantes del 
Sindicato de Caleta 

Anahuac. 
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Medios de verificación de las instancias de participación. 
Taller Informativo 18 de Enero de 2018. 

 

 
 



 

Ficha de Solicitud de Declaración Zonas de Interés Turístico (ZOIT)  

Subsecretaría de Turismo 2018 

 

 

23 
 

 
 



 

Ficha de Solicitud de Declaración Zonas de Interés Turístico (ZOIT)  

Subsecretaría de Turismo 2018 

 

 

24 
 

 
 



 

Ficha de Solicitud de Declaración Zonas de Interés Turístico (ZOIT)  

Subsecretaría de Turismo 2018 

 

 

25 
 

Taller  24 de Enero de 2018. 
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Taller  31 de Enero de 2018. 
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Taller  1 de Febrero de 2018. 
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Taller  8 de Febrero de 2018. 
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Taller  02  de Mayo de 2018. 
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Taller  03  de Mayo de 2018. 
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Taller  04  de Mayo de 2018. 
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Taller  05  de Junio  de 2018. 
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Cartas de Apoyo 
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